
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SILVANIA – CUNDINAMARCA 
Calle 10 N° 4-58/60 Barrio Centro Silvania 

e-mail: jprmpalsilvania@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

Silvania, dos (2) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO         DIVISORIO 
DEMANDANTE     JOHN ROMERO 
   JATER Y OTROS 
DEMANDADO  MARTHA CATALINA ROMERO  
   JATER Y OTROS. 
RADICADO:   2.022/00295-00 

 
Se obedece y cumple lo resuelto por el superior funcional. 
 
Revisada la demanda, cumple los requisitos formales consagrados por los artículos 
82, 84 y 406 del CGP.  
 
Este despacho es competente para conocer de este proceso, por la cuantía, pues 
se trata de un asunto de menor cuantía, de acuerdo con lo concluido por el superior 
funcional (CGP, art. 26.3). Asimismo, tengo la atribución por el factor territorial, ya 
que el inmueble se encuentra ubicado en este municipio (CGP, art. 28.7). 
 
De otra parte, es importante señalar, que a partir de la vigencia de la Ley 2213 de 
2022, dictado para implementar el uso de las tecnologías de la información y de las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales ante la jurisdicción ordinarias en la 
especialidad civil, entre otras, así como, flexibilizar la atención de los usuarios de la 
justicia y contribuir con la pronta reactivación de las actividades económicas que 
dependen de esta (art. 1°); las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse 
en medios físicos (art. 2°). Además, los anexos de la demanda, como, por ejemplo, 
los documentos que el demandante pretende hacer valer (CGP, art. 84.3), siempre 
deben presentarse en medio electrónico (art. 6°). Por esa razón, este despacho, a 
partir del principio de la buena fe (art. 83CP), valora los ejemplares electrónicos 
aportados y les otorga validez para servir como prueba en el presente proceso.  
 
No esta demás recordar, que es deber de las partes y sus apoderados “(a)doptar 
las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información contenida en 
mensajes de datos que tengan relación con el proceso y exhibirla cuando sea 
exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos en este código” 
(CGP, art. 78.12). Por lo tanto, este despacho se reserva la posibilidad de exigir la 
exhibición de los originales, si así es solicitado por la contraparte en la oportunidad 
legal, o de oficio. 
 
De otro lado, el art. 592 del CGP prevé que en los procesos de división de bienes 
comunes, el juez debe ordenar de oficio la inscripción de la demanda antes de la 
notificación del auto admisorio de la demanda. Por eso, este juzgado procederá a 
ordenarlo. 
 
Por último, se ordenará integrar el contradictorio por pasiva con los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARÍA ELIZABETH ROMERO JATER, ya que también 
deben ser citados cuando el demandado es fallecido, según el art. 87 del CGP. 
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Como su integración es forzosa, se aplica el art. 61 ibídem, ya que se trata de 
litisconsorcio necesario.  
  
Con base en lo anteriormente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE SILVANIA, CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE 
  

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda DIVISORIA de bien inmueble instaurada 
por JOHN ROMERO JATER, JUANA DE LA CRUZ ROMERO JATER, JUAN 
MANUEL ROMERO JATER, MARÍA DEL CARMEN ROMERO DE SÁNCHEZ, 
MIRYAM CARLINA ROMERO JATER, PEDRO SAID ROMERO JATER, y SALIM 
ROMERO JATER, contra MARTHA CATALINA ROMERO JATER, FELIPE 
ROMERO JATER; y JAVIER LIÉVANO ROMERO, MIGUEL ÁNGEL ROMERO, 
estos dos últimos, en calidad de herederos de MARÍA ELIZABETH ROMERO 
JATER.  
 
SEGUNDO: INTEGRAR CONTRADICTORIO POR PASIVA con los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE MARÍA ELIZABETH ROMERO JATER. 
 
TERCERO A la presente demanda désele el trámite del proceso divisorio especial 
consagrado en el Título III, Capitulo 3, Arts. 406 al 418 del CGP.  
  
CUARTO: TRAMITAR este proceso en PRIMERA INSTANCIA, por tratarse de un 
asunto de menor cuantía 
 
QUINTO: Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de diez (10) 
días, que se contaran desde el día siguiente a la notificación de esta providencia, 
inclusive. Para tal efecto, hágasele entrega, o bien a su representante o apoderado, 
ya al curador ad litem, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la 
demanda y de sus anexos. Cuando la notificación se surta por conducta 
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la 
secretaría de este Juzgado que se le suministre la reproducción de la demanda y 
de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales 
comenzaran a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda (CGP, 
art. 91). 
 
SEXTO: NOTIFICAR esta providencia a la pasiva en la forma y términos 
establecidos en el artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso. Si se 
acude a la alternativa prevista en el art. 8° de la Ley 2213 de 2022, el interesado 
deberá informar previamente al juzgado la dirección electrónica o sitio suministrado, 
y afirmará que corresponde al utilizado por la persona a notificar. De igual manera, 
indicará como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes. En el mensaje 
de datos con el que se realice la notificación se deberá informar al notificado, 
además de lo que exige ese precepto, también el correo electrónico oficial de este 
juzgado para que, a través de ese canal, se remitan todas las solicitudes, 
contestaciones, y así hacer prevalecer el debido proceso y el acceso a la 
administración de justicia. 
   
SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 157- 8495, de acuerdo con lo disciplinado por el Art. 592 ibídem. 
Por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro e Instrumentos Públicos de 
Fusagasugá para que inscriba la medida, y remita a este juzgado, a costa de la 
parte interesada, un certificado sobre la situación jurídica del bies, de acuerdo con 
la disposición legal citada. 
  



OCTAVO: Reconocer personería para actuar a la Dra. DIANA PATRICIA ORTIZ 
SANABRIA1, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
JOHN FREDDY RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

 
 

 
 
 

 
1 Según consulta de antecedentes disciplinarios, la abogada no registra sanciones.  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SILVANIA 
Notifico el anterior AUTO por ESTADO 

N° 02 
05 de febrero de 2024 

HOY, __________________________________ 
EDWAR FERNANDO SAAVEDRA GUZMÁN 
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